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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA INICIATIVA ANDALUZA DE TERAPIAS AVANZADAS,

LA FUNDACIÓN PROGRESO YSALUD YLA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN

DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA TISULAR YTERAPIAS AVANZADAS

En Granada, a 27 de enero de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco González Lodeíro, Rector Magnífico de la UNIVERSIDAD DE

GRANADA, que interviene en nombre y representación de la misma en su calidad de máxima

autoridad académica y representante legal, en virtud de lo establecido en el Decreto 304/2007,

de 26 de diciembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y en los Estatutos de la

Universidad de Granada.

Y de otra, D. Juan Jesús Bandera González, con DNI y en nombre y

representación de la FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD, inscrita en el

Registro de Fundaciones de la Junta de Andalucía con el n® SE/580, domiciliada en Sevilla,

Avda. Américo Vespucio, ns 5. Edif.2. 2S Planta izquierda, con CIF G-41825811, en calidad de

Director Gerente y representante legal de dicha entidad, en virtud de los poderes otorgados

por su Patronato con fecha 17 de mayo de 2004 y elevados a escritura pública ante el que fuera

notario de Sevilla D. Pedro A. Romero Candau con fecha 31 de mayo de 2004, bajo el número

3006 de su protocolo, entidad que actúa en representación de la INICIATIVA ANDALUZA EN

TERAPIAS AVANZADAS de la Junta de Andalucía, con domicilio en la C/ Algodón s/n (Esq. Avd.

Hytasa), de Sevilla.

Las partes intervienen en el ejercicio de las facultades que para convertir en nombre de la

Entidades que representan tienen conferidas, reconociéndose mutuamente capacidad y

legitimación para suscribir el presente Convenio de Colaboración, a cuyo efecto

EXPONEN

1.- Que la Universidad de Granada es una Institución de Derecho Público dotada de

personalidad jurídica propia y plena autonomía, que se rige por la Ley Orgánica 6/2001, de 21

de diciembre, de Universidades, y por sus Estatutos aprobados por Decreto de la Junta de

Andalucía 325/2003, de 25 de noviembre.



)Mgr Universidad

de Granada

iniciatiua andaLuaa
en terapias auanaaúas

Fundación Progreso ySa^
CONSEJERIA DEIGUALDAD. SALUDYPOLÍTICAS SOQAIES

2.- Que la Universidad de Granada es una Institución afianzada y comprometida con su

entorno, incluyendo entre sus fines al servicio de la sociedad la preparación para el ejercicio de

actividades profesionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos, así

como el apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico.

3.- Que la Universidad de Granada, a través de su Escuela Internacional de Posgrado, desarrolla

la planificación, gestión, seguimiento y evaluación de enseñanzas conducentes a la obtención

de Títulos Oficiales y Propios de Posgrado de la misma, que contribuyen al reciclaje,

especialización y formación continuada de muy diverso alumnado, titulados y profesionales,

para lo que colabora habitualmente con organismos. Entidades y Empresas Públicas y Privadas.

Entre las titulaciones oficiales que ofrece la Universidad se encuentra el Máster Universitario

en Ingeniería TIsular de carácter académico e investigador.

4.- Que la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas de la Junta de Andalucía tiene por misión

identificar, organizar y proporcionar el soporte necesario para el máximo desarrollo de la

investigación multidisciplinar en el campo de las terapias avanzadas en Andalucía, con el

propósito de trasladar la investigación básica a la práctica clínica mediante la búsqueda de

alianzas entre el mundo académico, las instituciones investigadoras, los centros sanitarios, las

asociaciones de pacientes, las pequeñas y medianas empresas biotecnológicas y la industria

farmacéutica, facilitando la formación de tecnóiogos, investigadores básicos y clínicos,

impulsando la investigación traslacional en este campo y promoviendo la generación de una

estructura empresarial que se beneficie y favorezca dicha Investigación que, en último término,

sea una fuente de riqueza para la región y permita llevar lo antes posible a la población los

potenciales beneficiosos de las terapias avanzadas.

5.- Que en cumplimiento de su misión, la Iniciativa diseñó un programa formativo en materia

de fabricación de medicamentos de terapias avanzadas, especialmente en el campo de la

terapia celular, la génica y la ingeniería de tejidos, cuyos contenidos fueron elaborados por

profesionales internos y externos bajo la coordinación de la Dirección ejecutiva de la Iniciativa.

Este programa, gracias a la colaboración de la Universidad de Granada dio lugar al Master

Propio in Manufacturing of Advanced Therapy Medicinal Products que de forma exitosa se

celebra desde el año 2009 de carácter profesional para abordar de forma integral la formación

de profesionales en las competencias necesarias para las diferentes funciones asociadas a la

fabricación de este tipo de medicamentos, como la Dirección técnica, la producción, el control

de calidad o garantía de calidad.

6.- Que la Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (en adelante Fundación Progreso y

Salud), organización dependiente de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la
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Junta de Andalucía, se estructura en torno a tres líneas de actividad de servicios al Sistema

Sociosanitario Público de Andalucía: apoyo y gestión a la investigación, desarrollo de

tecnologías de la información y las comunicaciones y formación y evaluación de competencias

técnicas profesionales. En el ámbito de la l+D+i en Salud, la FPS es la entidad central de apoyo y

gestión de la investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía (en lo sucesivo SSPA). Se

encarga, por tanto de impulsar de forma efectiva la investigación e innovación en Salud en esta

Comunidad Autónoma. La articulación de la investigación biomédica en el SSPA, confiere a la

FPS un papel facilitador, de apoyo, soporte y puesta en común de servicios a los centros y

grupos de investigación a lo largo de todo el proceso científico. La FPS gestiona diferentes

programas y centros de investigación en los que el SSPA participa, entre los que se encuentra la

Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas.

7.- Que el desarrollo actual de las técnicas de ingeniería tisular ha llevado a que en los últimos

años se haya incrementado la aplicación terapéutica de diversos productos de ingeniería de

tejidos, que actualmente se consideran medicamentos de terapias avanzadas en el ámbito

europeo. Esta realidad hace aconsejable ampliar los contenidos del actual Máster Oficial

Universitario en Ingeniería Tisular incorporando aspectos relacionados con los medicamentos

de terapias avanzadas y su marco regulatorio.

8.- Que la Universidad de Granada y la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas conscientes

de tas necesidades formativas que la implantación de la ingeniería tisular como las terapias

avanzadas tendrá en el corto y medio plazo, y teniendo en cuenta sus capacidades y

conocimientos específicos complementarios, así como la exitosa colaboración llevada a cabo

desde el año 2009, entienden de común interés colaborar en la modificación del Máster

Universitario en Ingeniería Tisular, para lo que acuerdan las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

Constituye el objeto específico de este Convenio el desarrollo en colaboración del programa

formativo: MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA TISULAR YTERAPIAS AVANZADAS, que se

desarrolla tanto con metodología presencial como "on line".
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

La Universidad de Granada, a través de su Escuela Internacional de Posgrado, llevará a cabo el

Programa de Formación Especializada referido en el objeto, de acuerdo con lo establecido en el

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las

enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y en

la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la

obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de Granada, aprobada por Consejo de

Gobierno el 28 de julio de 2009 y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de

febrero de 2011. Asimismo, dicha entidad realizará la gestión económica y administrativa del

Máster.

La Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas colaborará en la elaboración del programa en la

parte relativa a terapias avanzadas y aportará materiales didácticos, docentes y su plataforma

on line para facilitar la realización del Programa formativo y colaborará en su difusión a través

de su base de datos con contactos de cerca de 20.000 profesionales del sector biotecnológico y

sanitario de ámbito nacional e internacional.

TERCERA.- ESTRUCTURA DEL PROGRAMA.

El proyecto docente del Máster conduce a la expedición del Título de Máster Universitario en

Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas por la Universidad de Granada. El Máster tiene una

duración de 60 ECTS estructurado en 4 Módulos. Los tres primeros ofertan un total de 19 ECTS

en materias obligatorias y 24 ECTS de materias optativas (de las que el estudiante tiene que

cursar 12 ECTS). El cuarto módulo es un módulo obligatorio de Prácticas de 9 ECTS. El quinto

módulo es el módulo de Trabajo Fin de Máster, obligatorio, de 20 ECTS.

CUARTA.- COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO.

Con objeto de poder efectuar la coordinación y seguimiento de los compromisos de este

convenio y asegurar la adecuada ejecución del programa formativo, las Entidades participantes

nombrarán una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por:

- Dos representantes de la Universidad de Granada, designados por su Rector, uno de los

cuales actuará como Presidente.

- Dos representantes de la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas, designados por la

Directora Ejecutiva de la misma.
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La Comisión Mixta de Seguimiento tendrá, entre otras funciones, ias siguientes:

- Supervisión de los contenidos, metodología docente y número de plazas disponibles del

programa.

- Fijación de los mecanismos de difusión del programa.

- Seguimiento de los objetivos y actividades del programa y evaluación de resultados del

mismo.

- Informar sobre la interpretación, seguimiento y prórroga del Convenio.

- Resolver cuantas circunstancias e incidencias se produzcan como consecuencia de ia

interpretación y ejecución del Convenio.

Las reuniones de ia Comisión podrán ser ordinarias o extraordinarias y podrán ser tanto

presenciales como por teleconferencia o videoconferencia. Después de la celebración de cada

reunión se deberá levantar ei acta correspondiente. La Comisión se reunirá con carácter

ordinario una vez casa seis meses, previa convocatoria del Presidente de ia misma, al menos

con quince días de antelación. Se reunirá con carácter extraordinario en ias ocasiones en que

se estime necesario, a instancia de cualquiera de las partes. Las decisiones de la Comisión se

tomarán por consenso.

QUINTA.- COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER.

La Comisión Académica del Máster Universitario en ingeniería Tisuiar y Terapias Avanzadas será

el órgano encargado de ia organización docente, la admisión de nuevos alumnos, la evaluación

de los reconocimientos, la gestión de convenios, la movilidad, la solicitud de ayudas de

financiación y todos cuantos temas surjan durante la implementación y desarrollo del Máster

Universitario en el curso académico.

La composición de la Comisión Académica es la siguiente:

- Ei Coordinador del Máster, que ia presidirá.

- Ei Coordinador del plan de estudios por parte de lATA.

- Ai menos cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el

Máster Universitario por cada Universidad participante. Estarán representadas las

diferentes áreas de la Universidad de Granada que participan en la docencia del Máster así

como la lATA.

- Un representante de los estudiantes.
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Esta Comisión definirá su Regiamente de funcionamiento interno una vez que el Máster

Universitario en Ingería Tisular y Terapias Avanzadas se haya puesto en marcha. En este

Reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitución de la Comisión, a la

renovación de sus miembros y al proceso a seguir para la toma de decisiones.

SEXTA.- DIFUSIÓN DEL PROGRAMA.

Sin perjuicio de la potestad de la Comisión Académica para establecer los mecanismos de

difusión del programa formativo objeto de este convenio, cualquier comunicación pública

realizada por las partes firmantes en relación con el mismo, deberá reflejar la participación de

la Universidad de Granada y la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas, a través de la

Fundación Progreso y Salud, así como de las dos Consejerías promotoras de esta Iniciativa, esto

es, las Consejerías de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y la de Economía, Innovación, Ciencia

y Empleo de la Junta de Andalucía, así como de la Escuela Internacional de Posgrado de la

Universidad de Granada; incluyendo el logotipo oficial de dichas entidades e indicando

expresamente el carácter de Título Oficial.

SEPTIMA.- PROPIEDAD INTELEaUAL

La Fundación Progreso y Salud y la Universidad de Granada ostentan todos los derechos de

propiedad intelectual del material docente del programa diseñado por la Iniciativa Andaluza en

Terapias Avanzadas y la Universidad de Granada, por lo que queda prohibida su reproducción

total o parcial sin previa autorización de las partes.

OCTAVA." MODIFICACIÓN Y CAUSAS DE RESOLUCIÓN.

1. El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las

partes, a solicitud de cualquiera de ellas.

2. Serán causas de resolución del presente Convenio:

• El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes, cualquiera que sea la

razón. Si se detectara dicho incumplimiento, será notificado a la parte que incumpla

mediante carta certificada con acuse de recibo, con copia a la Comisión Académica. En

el transcurso de quince días siguientes a la recepción de esta notificación escrita, la
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situación deberá regularizarse o en su caso la parte que ha incumplido deberá alegar

las causas y razones que impiden el correcto cumplimiento.

• Cada una de las partes se compromete a notificar a tiempo a la otra parte toda

dificultad; de la naturaleza que ésta sea, que encuentre en el desarrollo de la ejecución

de sus obligaciones en el marco del presente convenio de colaboración y, en general,

informará de cualquier aspecto susceptible de afectar a su buena ejecución, con el fin

de permitir a la otra parte tomar las medidas que considere más apropiadas.

• El mutuo acuerdo de las partes, formulado de forma expresa y por escrito.

Para la terminación de las actuaciones en curso y demás efectos de la extinción del Convenio

por causa distinta a su cumplimiento, en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

NOVENA.-VIGENCIA.

El periodo de vigencia del presente Convenio de Colaboración será de cuatro años renovables.

La colaboración podrá ser renovada por tácita reconducción, salvo denuncia de alguna de las

partes con seis meses de antelación arbitrando los mecanismos a través de los cuales se

salvaguardarán los derechos y compromisos adquiridos con el alumnado que está cursando el

M áster.

La decisión de resolver el convenio por una de las partes signatarias no implicará

necesariamente la extinción del mismo entre las restantes partes. A los estudiantes que ya

hubiesen iniciado estudios en el Máster Universitario Ingeniería Tisular y Terapias Avanzadas, a

la fecha de resolución del presente convenio, se les aplicarán las cláusulas que se detallan en el

mismo.

DECIMA.- REGIMEN JURIDICO.

El presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre conforme a lo establecido en el artículo 4.1 del citado Texto Refundido, rigiéndose

en su interpretación y desarrollo por el contenido de sus estipulaciones
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Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en materia de interpretación, modificación,

resolución y efectos del presente convenio, serán competencia de la jurisdicción ordinaria, sin

perjuiciode la intervención previa de la Comisión Mixta prevista en la Cláusula Cuarta.

Los representantes de las Entidades participantes firman el presente Convenio de Colaboración

en tres originales igualmenteválidos, que se suscriben con firma y sello respectivos, en prueba

de conformidad, en ei lugary fecha mencionados al principio.
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D- Frarfciscb González Lodeiro

Redor

Por la Iniciativa Andaluza de Terapias Avanzadas

Natividad ulencie Melero

Directora Ejecutiva

Por la Fundación Progreso y Salud

DJuan Je^s Bandera González

Director Gerente




